
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 4 de marzo de 2022  

  

 

RADICADO: 2021 00374  

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el demandado, el despacho 

dispone: 

 

1. Téngase por notificado al demandado Jorge Peña Piñeros por 

conducta concluyente, conforme a las previsiones del artículo 301 del 

Código general del Proceso del auto admisorio de la demanda.  

  

2. Remítase copia de la demanda y sus anexos al correo del 

prenombrado y contabilícese el término que tiene para contestar la 

demanda y / o excepcionar. 

 

3. Finalmente, no se accede a la petición elevada por el señor Peña 

Piñeros, pues deberá atender lo decidido en proveído adiado 1 de octubre 

del año inmediatamente anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

  

 

JGG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

marzo de 2022  
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